
Sevilla, 1 de febrero 2012 BOJA núm. 21 Página núm. 163

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PRESTACIÓN
Herederos de GONZÁLEZ DÍAZ, 
FLORENTINA

27849988R PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GARCÍA MONGE, 
M.ª REYES

28173432L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de VARGAS LÓPEZ, 
ANA

27980210C PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CAMPOS 
CALVENTE, M.ª TERESA

34038110L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GARCÍA BORREGO, 
TRINIDAD

27860493H PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CORONA 
DOMÍNGUEZ, ANTONIA

29364822D PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SOTO SÁNCHEZ, 
ROSARIO

28168689Z PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ROMERO QUINTA, 
PATROCINIO

28044413F PRESTACIÓN ECONÓMINA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de INFANTE 
COLCHERO, JOSÉ

27679437H PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SÁNCHEZ 
PICHARDO, EUSEBIO

28048550G PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CÓRDOBA CORTO, 
DOLORES

27625243N PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de QUINTO VALENCIA, 
CARMEN

75297429Y PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de DE LA FUENTE 
ROMO, MILAGROS

27695303Z PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de LÓPEZ MARTIÑO, 
AMALIA

32499433L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de DE LA TORRE 
RUANO, ANTONIO

27749095D PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SÁNCHEZ 
CANSINO, ANTONIO

28370487X PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de MARISCAL LÓPEZ, 
M.ª CARMEN

27643374L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de BEJARANO 
RAMÍREZ, ANTONIO

27557203Y PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SÁNCHEZ PEREA, 
DOLORES

27791277D PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de JIMÉNEZ 
FERNANDEZ, JOSÉ

28425647Q PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la calle 
Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 11 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución de Actualización de la Declaración de Idoneidad 
para Adopción Internacional de don Zoilo Rafael Osuna Mo-
lina y doña Fuensanta Gómez Peña, ya que no se ha podido 
practicar la notificación por correo al encontrarse ausentes al 
efectuarse la misma.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
les significa que pueden personarse en el Servicio de Protec-
ción de Menores de Córdoba, sito en C/ Ángel Ganivet esquina 

 ACUERDO de 11 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
del Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo de los 
menores S.C.D. y V.S.D. a doña Vanessa Díaz Arenas, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada de su contenido 
íntegro, así como que dispone de un plazo de quince días há-
biles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
para formular alegaciones y aportar documentos que estime 
oportunos, según lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de régimen de desamparo, tutela 
y guarda del menor.

Córdoba, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificados del contenido ín-
tegro del acto.

Córdoba, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 11 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo de los me-
nores F.S.G. y D.S.G. a doña Amaia González Ferreiro, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada de su contenido 
íntegro, así como que dispone de un plazo de quince días há-
biles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
para formular alegaciones y aportar documentos que estime 
oportunos, según lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de régimen de desamparo, tutela 
y guarda del menor.

Córdoba, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de enero de 2012, de la Delegada 
Provincial en Jaén para la Igualdad y Bienestar Social, por el 
que se ordena la notificación por edicto a don José Roa García 
y doña Magdalena Valdivia Torres de citación y requerimiento 
de documentación en el procedimiento de actualización de la 
declaración de idoneidad núm. JA-058/2005-AI. 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la notificación de citación y requerimiento de documenta-
ción en el procedimiento de actualización de la declaración de 
idoneidad núm. JA-058/2005-AI, esta Delegación Provincial 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para 
que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que 
para un conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer 
en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, 
sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga fin 
al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 
de la Ley 30/92, de 26 de diciembre. 

Jaén, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 29 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de des-
amparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, 
de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido ín-
tegro del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo a 
don Juan José Osorio Berrocal de fecha 23 de diciembre de 
2011 referente a las menores A.I.O.O. y S.O.O., números de 
expedientes 352-2009-00005912-1 y 352-2009-0001571-1. 

Málaga, 29 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 29 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de He-
redia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento 
de desamparo de fecha 27 de octubre de 2011 relativo a las 
menores A.M.G.H. con expediente núm. 352-2001-29000067-
1 y R.G.H. con expediente núm. 352-2001-29000071-1 a doña 
Ana Heredia Campos y don Rafael González Solano. 

Málaga, 29 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictado en el expediente sobre 
protección de menores, por el que se acuerda el des-
amparo de los menores que se citan.

Expediente: 352-2009-00002561/2581.
Nombre y apellidos: Doña Sara Espino Rufo.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que, 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, no pu-
diendo, por tanto, haberles sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 12 de enero de 2012 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores J.O.E y E.O.E., dictó acuerdo acordando: 

1. Declarar la situación de desamparo con respecto a los 
menores J.O.E y E.O.E.

2. Constituir el acogimiento familiar temporal de los me-
nores en familia extensa, que será ejercido por las personas 
designadas idóneas por esta entidad pública.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca, núm. 3.

Contra esta resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de 
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

  NOTIFICACIÓN de 10 de enero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del Acuerdo de 29 de 
diciembre de 2011, por el que se acuerda el inicio del 
procedimiento de desamparo que se cita.

Expediente: 352-2006-1125.
Nombre y apellidos: Agustín Villa Navarrete.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que, 
encontrándose don Agustín Villa Navarrete en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios, se publica extracto del acto dic-
tado. 

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, de 
Sevilla.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa, ha acordado el inicio 
del procedimiento de desamparo respecto a la menor con 
núm. de expediente de protección 352-2006-1125.


